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GEOGRÁFICA 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA COMPLETO DE CABECEO PERIÓDICO, WOBBLER 
SWITCH, PARA EL RADIOTELESCOPIO 40M DEL OBSERVATORIO DE YEBES, EN EL MARCO 

DEL PROYECTO YNART COFINANCIADO CON FONDOS FEDER 
 

Justificación de urgencia en la tramitación 
 
Tal y como se expone en la Memoria Justificativa del presente expediente, el Centro Nacional 
de Información Geográfica (CNIG) ha recibido la aprobación - por parte del Ministerio de 
Ciencia e Innovación (MCIN)- de su solicitud para la ejecución del proyecto “Infraestructuras 
para la actualización de los radiotelescopios del Observatorio de Yebes (YNART)”. Esta 
operación estará cofinanciada con fondos FEDER correspondientes al Programa Operativo 
Plurirregional de España (POPE) 2014-2020. El 80% del presupuesto se hace con cargo a 
fondos europeos y el 20% con cargo a fondos propios.  
 

El plazo de ejecución del proyecto YNART debe ajustarse a los plazos de la financiación FEDER 
cuya fecha de finalización es prorrogable hasta el 31 de diciembre de 2023. La fecha 
establecida como límite para la justificación de gastos con cargo al FEDER es el 30 de junio de 
2023. Dicha fecha es improrrogable y fija el momento de finalización de toda la operación 
YNART.  
 

Todos los detalles del proyecto se encuentran descritos en la Memoria Justificativa y en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas que forman parte del presente expediente. El plazo de 
ejecución estimado de todos los trabajos solicitados es de 19 meses. El objetivo de esta 
licitación es fundamental para la consecución del proyecto FEDER YNART porque supone un 
60 % del presupuesto completo del proyecto. Además es de carácter urgente por el tiempo 
de ejecución estimado (se trata de una actuación mayor en el radiotelescopio) y por la 
limitación de plazo para ejecución de los fondos FEDER que establece junio de 2023 como 
fecha límite para la justificación de gastos. 
 

Por todo ello, resulta imprescindible que el presente expediente se tramite por vía de 
urgencia. De esta forma, si el proceso de licitación se desarrolla sin incidentes y la empresa 
inicia los trabajos en una fecha anterior a diciembre de 2021, la empresa los habrá terminado 
antes del 30 de mayo de 2023 y se habrá tramitado el pago de los mismos antes del 30 de 
junio de 2023, cumpliendo con el plazo límite de justificación de gastos con cargo al FEDER.  
 

En caso de que el proyecto no se ejecutase en plazo sería necesaria la devolución de los fondos 
FEDER lo que supondría un perjuicio considerable, de unos dos millones de euros que 
correrían completamente por cuenta del CNIG.  
 

Se estima que, si la intervención da su visto bueno, la licitación se podría iniciar en los últimos 
meses de 2021 y, contando los plazos oficiales de tramitación, la ejecución finalizaría en el 
primer semestre de 2023. 
 El Director del O.A. CNIG 
 

 
 Fdo. Emilio López Romero 
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